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1.​ Información General 

Acta de reunión No. 08 

Tema principal de la reunión: Reunión con entes territoriales proyecto La Mojana 

Reunión interna (  ) Reunión externa (X) 

Fecha: 26/11/2024 Hora de inicio: 02:30 pm 
Hora de fin:   pm Lugar: Alcaldía de Ayapel 

Responsable de la reunión: Equipo Mojana 

 

2.​ Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

1.​ Presentación de los presentes en la reunión.  
2.​ Presentación del ICANH.  
3.​ Contextualización del proceso de la declaratoria del Área Arqueológica Protegida.    

Desarrollo de la reunión 
1.​ Presentación del ICANH y del proceso de la declaratoria del Área Arqueológica 

Protegida  
 
Luis Felipe Navarro, arqueólogo de la Subdirección de Patrimonio del ICANH, presentó brevemente el 
Instituto y el proceso para la declaratoria del Área Arqueológica Protegida (AAP) en La Mojana. Se 
destacó la importancia de la inclusión de la Alcaldía de Ayapel en este proceso, promoviendo el 
intercambio de conocimientos técnicos sobre los instrumentos y planes de ordenamiento territorial. Se 
explicó que la declaratoria establecerá regulaciones sobre usos del suelo en áreas específicas, sin 
abarcar todo el municipio. 
 
El arqueólogo Luis Felipe Navarro señaló que en Colombia existe una figura de protección nacional 
para el patrimonio arqueológico, el Área Arqueológica Protegida, que tiene como objetivo preservar y 
regular áreas de alto valor arqueológico. 
 
Los funcionarios de la Alcaldía mencionaron algunos sitios de relevancia en Ayapel, como los seis 
lugares de canales y camellones reconocidos. También se destacó que, en algunas ocasiones, 
ciertos lugares se ven ocultos debido a las crecientes inundaciones (subiendas), lo que dificulta su 
identificación en ciertos momentos. Asimismo, la delegada de cultura de la Alcaldía mencionó que en 
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Ayapel, hay cuatro cabildos formalizados y se está trabajando en materializar una iniciativa de 
creación de un museo para la preservación y divulgación del patrimonio. 
 
Luis Felipe Navarro aclaró que el patrimonio arqueológico no se limita solo a los objetos saqueados 
ilegalmente (guaquería), sino que abarca todo el legado material e inmaterial de las culturas 
prehispánicas.  
 
Los funcionarios de la Alcaldía plantearon la pregunta cuál es la evidencia que existe sobre los 
canales y camellones, especialmente considerando las múltiples intervenciones realizadas en la 
zona. Luis Felipe Navarro respondió que las imágenes satelitales más recientes han mostrado que 
los canales y camellones aún existen, aunque en un estado de conservación variable. Este hallazgo 
se evaluará dentro del proceso de la declaratoria, buscando identificar las zonas que deben ser 
protegidas para evitar su deterioro. 
 
El grupo del ICANH enfatizó que la declaratoria ofrece una oportunidad para que los municipios 
involucrados puedan valorar su patrimonio arqueológico y, a partir de esa valoración, generar 
acciones que beneficien a sus habitantes. El sistema hidráulico zenú, que data de hace más de dos 
mil años, es un ejemplo de la riqueza arqueológica de la región de La Mojana. También se precisó 
que el proceso de declaratoria incluirá a nueve municipios: seis de Sucre y tres de Córdoba. La 
propuesta es que las restricciones sobre el uso del suelo se alineen con las proyecciones del 
ordenamiento territorial actual de cada municipio. Para posteriormente poder desarrollar un proceso 
articulado de seguimiento para garantizar la conservación de las zonas declaradas como AAP. 
 
El secretario de Educación, Cultura y Deporte, Manuel Aguirre preguntó sobre la inclusión de zonas 
urbanas en el proceso de la declaratoria. Luis Felipe aclaró que la declaratoria se enfocará 
principalmente en las zonas rurales donde se encuentran los canales y camellones. Sin embargo, los 
centros urbanos jugarán un papel fundamental en la valoración y cuidado de las áreas protegidas, 
promoviendo prácticas de conservación. Además, se mencionaron figuras legales para la protección 
de centros históricos, que podrían ser evaluadas con orientación del ICANH. 
 
La secretaria de Planeación preguntó sobre el protocolo a seguir si durante el proceso se encuentran 
objetos arqueológicos. Luis Felipe Navarro explicó que la normatividad de protección arqueológica 
establece que las excavaciones arqueológicas sólo pueden ser avaladas por el ICANH, y que, en 
caso de hallazgos fortuitos, existen protocolos establecidos para su manejo. Asimismo, cualquier 
proyecto que requiera licencia ambiental debe incluir un proceso de arqueología preventiva. 
 
El secretario Manuel Aguirre expresó preocupación sobre el manejo de hallazgos arqueológicos por 
parte de la comunidad local, especialmente en el caso de campesinos que pudieran encontrar objetos 
arqueológicos de manera fortuita. Luis Felipe Navarro resaltó que el patrimonio arqueológico es 
inalienable e inembargable, y que existen alternativas dentro del proceso turístico para fomentar la 
conservación del patrimonio. Además, mencionó la figura de Bien de Interés Cultural (BIC), que 
puede ser aplicada a nivel municipal, departamental o nacional, con orientación del ICANH. 
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Finalmente, el equipo del ICANH subrayó la importancia del trabajo colaborativo entre el ICANH, las 
autoridades locales y las comunidades para garantizar la protección y valorización del patrimonio 
arqueológico, insistiendo en que el proceso de declaratoria será clave para asegurar la conservación 
de los bienes arqueológicos de la región. 
 
  

 

3.​ Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable Fecha máxima de 
cumplimiento 

1.​ Envío de los documentos del 
PBOT del municipio de Ayapel Angela Domínguez  29/11/2024 

2.​ Programación reunión asesoría 
técnica.  ICANH Sin definir 

3.​ Envío información de cabildos 
indígenas y JAC de Ayapel.  Shakira Mosquera Uparela 29/11/2024 
 
 

4.​ Notas y observaciones de la reunión 

N/A.  
 

5.​ Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico  
Manuel Aguirre Romero Secretario de educación educacion@ayapel-cordoba.gov.co 

Shakira Mosquera Uparela Coordinadora de Cultura educacion@ayapel-cordoba.gov.co 

Angela Domínguez  Secretaria de Planeación  planeacion@ayapel-cordoba.gov.co 

Edna Tatiana Quevedo ICANH equevedo@icanh.gov.co  

Valentina Lobo Arévalo ICANH vlobo@icanh.gov.co  

Luis Felipe Navarro ICANH lnavarro@icanh.gov.co 

 
6.​ Anexos 

N/A. 

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 
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